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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
VLADO MIROSEVIC VERDUGO, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las razones
del retraso en los compromisos adquiridos con los pobladores de Villa 5 Norte de
la comuna de Arica, acerca de la Ley de Polimetales y el proceso de relocalización
del Cerro Chuño, considerando que han pasado 4 años y aún no se les hace
entrega del título de dominio y de las gift cards acordadas.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO
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VM. N°  4  / ENE 2022 

 
PARA    : Presidente de la Cámara De Diputados 
                                  Sr. Diego Paulsen 
 
DE    : H Diputado Don Vlado Mirosevic Verdugo  

OFICIO    : Ministro de Vivienda y Urbanismo 
Felipe Ward Edwards 

 
MATERIA   : Solicita pronunciamiento  

FECHA    : 5 de enero de 2022 

 

 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la ley 18.918, Ley orgánica Constitucional 

del Congreso Nacional, y en el artículo 294 del Reglamento de la Cámara de Diputados vengo en 

solicitar. 

- En el contexto de una visita en terreno con la directiva de la junta de vecinos villa 5 norte 

correspondiente a la comuna de Arica, se expuso dos situaciones respecto a la ejecución de 

compromisos acerca de la ley de polimetales y el proceso de relocalización del cerro chuño. 

- Dentro de estos compromisos, la directiva comunica que a la fecha y pasados 4 años aún no 

se les hace entrega del título de dominio y, por otra parte, la entrega de gift cards aún no 

se ejecuta. 

- Solicito se me informe la causa del retraso de estos compromisos.  

Se despide atentamente, 
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